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2 - GASTOS

2.1 . REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES
21 1- REMUNERACIONES
2,1.2. SOBRESUELDOS

2.1 3. DIETAS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN

2.1.4. GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES
2.1 5 - CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

2.2 - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
2.2,1 . SERVICIOS BÁSICOS

2.2,2 - PIJBLICIDAD, IMPRESIóN Y ENCUADERNACIÓN

2.2,3 - VIÁTICOS
2.2,4 - TRANSPORTE Y ALMACENAJE
2.2,5 - ALQUILERES Y RENTAS

2 2,6. SEGUROS

2.2.7 - SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, REPARACIONES

MENORES E INSTALACIONES TEMPORALES
2 2.8 - OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS

ANTERIORES

2.3. MATERIALES Y SUMINISTROS
2 3 1 - ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES

2,3.2 - TEXTILES Y VESTUARIOS

2 3 3 - PRODUCTOS DE PAPEL, CARTóN E IMPRESOS

2 3,4. PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

2 3,5. PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLÁSTICO

2.3.ó. PRODUCTOS DE MINERALES, METÁLICOS Y NO
METALICOS
2 3.7 - COMBU-9IIIBLES, LUBRICANTES, PRODUCTOS

QUÍMICOS Y CoÑEXoS
2 3 8 - GASTOS QUE SE ASIGNARÁN DURANTE EL
EIERCTCTO (ART.32 Y 33 LEY 423-06)
2 3 9 - PRODUCTOS Y I.JTILES VARIOS

2.4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES
2.4,1 . TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR

PRIVADO

2,6 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

2.6.1 - MOBILTARTO Y EQUIPO

2.ó 2 - MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO

2.6 8 - BIENES INTANGIBLES
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